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VISTO:

  Las presentes actuaciones mediante las cuales, se convoca a Concurso
Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir 1 (uno) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto, con Dedicación Semiexclusiva para el "SERVICIO DE
ORIENTACIÓN Y TUTORIA" de las Carreras de Nutrición y Enfermería de esta Facultad; y,

CONSIDERANDO:

  Que mediante Resolución - D - Nº 055/10 se establece la Secuencia de
actos del mencionado concurso.

  Que la Prof. Clarisa Adriana PREGUEZUELOS, miembro titular, comunica su
imposibilidad de constituir el Jurado en la fecha fijada.

Que los miembros suplentes, Profesoras; Silvia Isabel RADULOVICH y María
Celia ILVENTO, expresaron también su imposibilidad de constituir el Jurado en la fecha
indicada.

  Que se ha efectuado las consultas a los miembros titulares del Jurado para
fijar una nueva fecha de Constitución del Jurado.

POR ELLO; y, en uso de las atribuciones que le son propias,

LA VICEDECANA A CARGO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
SALUD

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Modificar la Resolución D Nº 055-10 y establecer para el día 14 de Mayo
de 2.010 a horas 09:00 como fecha para la Constitución del Jurado que entenderá en la
sustanciación del Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir 1
(uno) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto, con Dedicación Semiexclusiva
para "EL SERVICIO DE ORIENTACIÓN Y TUTORIA" de las Carreras de Nutrición (Plan de
Estudios 2.004) y Enfermería (Plan 1.984 y modificatorias) de esta Facultad, y la siguiente
Secuencia de Actos:

 - Fecha y Hora del Sorteo de Tema: 12 de Mayo de 2.010, a horas 09:00.
 - Fecha y Hora de Constitución del Jurado: 14 de Mayo de 2.010, a horas 09:00.
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ARTÍCULO 2º.- Hágase saber y remítase copia a: Secretaría Académica, postulantes
inscriptos, Miembros del Jurado, Departamento Personal, Dirección General Administrativa
Económica y siga a Dirección Administrativa Académica de esta Facultad a sus efectos.

hmc.
MAJ.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN     LIC. MARIA I. PASSAMAI DE ZEITUNE
SECRETARIA       VICE-DECANA


